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ORDEN NÚMERO 836/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
Expte.: 131/2019 (A/SER-013667/2019) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, 
titulado: “Servicio especializado de intervención con menores infractores inimputables (11-
13 años) y sus familias” a propuesta de la Dirección General de la Familia y el Menor, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:  

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores (LORRPM) establece que la atención por parte de las administraciones públicas 
de los menores de catorce años que cometan actos considerados delitos o faltas en el 
vigente Código Penal, se llevará a cabo desde los servicios de protección de las entidades 
públicas con competencia en protección de menores. Particularmente, en su artículo 3, 
establece que cuando el autor de los hechos ilícitos sea menor de catorce años, no se le 
exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le aplicará lo dispuesto 
en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás 
disposiciones vigentes. 

Por su parte, la Ley 6/1995, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid, considera adolescentes en conflicto social a aquellos menores 
que hubieran cumplido 12 años, cuya conducta altera de manera grave las pautas de con-
vivencia y comportamiento social generalmente aceptadas, con riesgo, al menos, de causar 
perjuicios a terceros. Asimismo, dicha Ley establece -en sus artículos 68 y 69- que para la 
atención de dichos adolescentes será prioritaria la acción preventiva que incida en los 
factores de riesgo que originen la marginación y la delincuencia, estableciendo programas 
de socialización que podrán ser concertados con entidades privadas si fuese necesario. 

No obstante, no existe una actuación específica y ajustada a la problemática de la mayoría 
de los menores infractores con edad inferior a los 14 años, muchos de los cuales continúan 
con una trayectoria antisocial, incluso delictiva, posteriormente.  
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Por otro lado, los datos recogidos de las Memorias de la Fiscalía de la Comunidad de 
Madrid en los últimos años, constatan la necesidad de atender una realidad creciente: 
ofrecer una respuesta educativa, preventiva y de intervención especializada dirigida al gran 
número de menores con edades inferiores a 14 años –por tanto inimputables en el ámbito 
penal- que se ven involucrados en hechos ilícitos contra la integridad física y/o moral. 

Es destacable que se ha detectado un preocupante descenso en cuanto a la edad de los 
implicados en hechos delictivos, de forma que muchos de ellos son menores inimputables 
y de edades comprendidas, fundamentalmente, entre los 7 y los 14 años, lo que deviene 
en el consiguiente archivo.  

En el marco de la constante promoción y defensa de la vigencia efectiva de los derechos 
fundamentales de los menores que viene impulsando con su actuación la Comunidad de 
Madrid y en particular de su derecho a la protección y a recibir los cuidados necesarios 
para su bienestar, tal como establecen la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989, y la Carta Europea de los Derechos del 
Niño (DOCE nº 241, de 21 de septiembre de 1992), se atiende a la puesta en marcha del 
Servicio de atención a menores infractores inimputables (11-13 años) y sus familias. 

De conformidad con el artículo 13 del Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, la Dirección General de la Familia y el Menor es competente en la 
materia. No obstante, no puede prestar con sus propios medios este Servicio, por lo que ha 
de recurrir a una contratación exterior para su ejecución por particulares que desarrollan 
actividad análoga a lo que constituye el objeto del mismo.  

Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público ya citada, se propone la tramitación de un 
contrato de servicios para la atención de menores entre 11 y 13 años que han realizado 
actuaciones consideradas ilícitas y, por su edad, son inimputables, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 5/2000, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, y han 
sido derivados por Fiscalía de Menores con atestado policial a la Dirección General de la 
Familia y el Menor. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se inicia el expediente para la tramitación de 
un contrato de servicios para el “Servicio especializado de intervención con menores 
infractores inimputables (11-13 años) y sus familias”. 

 

Fecha 
 
 
 

04 de junio de 2019 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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